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E S P E C IA L M O V a í

H ? E I ! E  D2  I S T R O i U G C I C B  

por diez años

a favor de ñon Valentín H U I  , da nacionalidad 

española, residente en Salle nt, Barcelona, por:

"PROCfiñ IíIIBKTO BE UfllOK ñ l EIEídiiBTOS TUBUIARK5"

M i 1ÍO H I A D E S C R  I P I  1 U

Con e l  procedimiento de unión de elementos tubulares ob 

jeto de esta patente, se suprimen las clásicas y engorrosas 

empaquetaduras; se carácter isa e l  mismo por e l  empleo de una 

pieza anular de exterior cónico e interior c ilind rico , que 

aplicada externamente, libre y a frotamiento suave, en e l  ex­

tremo del tubo a acoplar, con su conicidad d irig ida de modo 

que au vértice imaginario quede del lado ael extremo del tubo 

dicho, resulta aprimida contra e l  tan repetido tubo, a l  ser 

presionada en sentido longitudinal, por resultar oprimida asi 

mismo contra ura pieza auxiliar o manguito que presenta inte-



riormente una perdón o6nica &e conicidad correspondiónte a

la de la plega fundamental relacionada, práctie&niose e l en- 

|.lace del conjunto por combinación de tuercas y roscas;

Gomo variantes, dentro del procedimiento reseñado, se 

15 tiene la en que e l  manguito con conicidad interior sirve a s i­

mismo, desempeñando igual función, parax e l  segundo tubo a 

unir y la en que e l  dicho manguito queda reducido a un sim­

ple oa aquí l i o , cambiable, alojado en e l in terior del mangui­

to de unión propiamente dicho o de urft tubulura cualquiera;

20 esta Ciltima forma permite la u tilización  de un mismo ¿aanguito 

para diatir.tor diámetros de tubos y también e l  acoplamiento 

de tubos de diferente diámetro;

Para f i ja r  ideas noB referiremos a los dibujos adjuntos 

representando, a titu lo  fie ejemplo, unos modos de ejecución 

£5 del objeto áe la patente,

En la figura 1 se representa una doble unión o sea un 

acoplamiento de dos tubos, A y B, de igual diámetro; 1 y 1' 

son las piezas fundamentales relacionadas (representadas en 

detalle en figura 2) que resultan oprimidas contra los tubos 

30 A y B a l serlo contra las conicidades 3 y 3* del manguito g 41 

a torn illa r sobre este en G y 5’ , sosteniendo 7, las tuercas 

4 y 4*, con interposición o no de las arandelas 5 y 5*;

En la figura 3 se muestra una unión simple, pudisndo su­

ponerse 9 as un manguito comportando a ad izquierda una unión 

35 a »'loga  o bien que es un tubo de mayor diámetro o una tubuluaa

de g rifo , válvula o tá, por eje:i$>lo; esta unión se hace ccn 

interposición del caequillo 8 que es e l  que presenta la coni­

cidad 11 in terior y contra e l  que resulta oprimida la pieza 

fundamental i  a l a torn illa r la  tuerca 13 en la rosca 14 de 9,

40 con aplicación o no de arandela elástica 12; e l  caequillo 8 es
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retenía o por e l  talón o resalto 10 que ofrece e l  manguito o 

equivalente 9i 3e comprende que variando 8, pieza de recata- 

bio, puede utilizarse un mismo manguito o tubulura 9 para 

distintos diámetros de tubo £;

Por lo demás en la ejecución practica del procedimieli­

to que nos ocupa podrá ser variable (material, formas y de- 

irás circunstancias) todo cuanto no revista carácter esencial 

relativamente a l mismo*

H o t a

SE BEIWITÜJIOA:

1 -  Procedimiento de unión Se elementos tubulares, ca­

racterizado por e l  empleo de una pieza anular de exterior 

cónico e interior c ilind rico , aplicada externamente, lib re y 

a frotamiento suave, en e l  extremo del tubo a acoplar y con 

su conicidad dirigida de modo que su vértice imaginario qu©- 

de del laño del extremo del tubo dicho, cuya pie a»]*: presiona­

da por su base en asentido longitudinal, resulta oprimida con­

tra e l  tan repetido tubo, haciendo Junta estanca con 4 l, por 

serlo asimismo contra una pieza que presenta interiormente 

una porción cónica de conicidad correspondiente a la de la 

pieza fundamental citada, practicándose e l  enlace del conjun­

to por corJ>inacion de tuercas y roscas.

g -  Procedimiento de unión de elementos tubulares de 

acuerdo con reinvIndicación primera, caracterizado en que la 

pieza anular cónica fundamental resulta oprimida contra e l 

tubo, haciendo Junta estanca con ó l, por serlo asimismo con­

tra xana pieza presentando una porción cónica in terior, de
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conicidad c orre apo lid lente a la de a que lie,, a l ser presionada 

por au base en sentido longitudinal, a l a torn illa r una tuer­

ca en la propia pieza con o o nic idad in terior, pieza que > a 

su vez, desempeña igual función relativamente a l segundo tu­

bo a acoplar, unido por e l  mismo sistema;

3 -  procedimiento de unión de elementos tubulares de 

acuerdo con reinvindicación 1, caracterizado en que la pieza 

anular cónica fundarasntal resulta oprimida contra e l  tubo, 

haciendo junta estanca con ¿1, por serlo asimismo contra una 

pieza presentando una porción cónica in terior, de conicidad 

correspondiente a la de aquella; *1 ser presionada por su 

base, en sentido longitudinal, a l a torn illar una tuerca en un 

manguito, tubulura o equivalente, que a lo ja en su in terior, 

reteniéndola ios ¿Loante correspondiente resalto, la  pie asa con 

conicidad in terior, cual manguito, tubulura o equivalente, 

puede desempeñar a au vez igual función relativamente & un 

segundo tubo a acoplar,unido por análogo sistema;

4 m procedimiento de unión de elementos tubulares*

Barcelona, para ¿áadrid, 17 junio 1936 
por autorización
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